
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintinueve de junio de dos mil veintidós   

 
VERBAL Rad. No. 11001310302720190012200 
 
Por ser procedente lo solicitado por la parte demandante1 en aplicación a lo 
dispuesto en parágrafo 2° del art. 8° de la ley 2213 de 2022, es del caso 
ORDENAR  OFICIAR a ETIB  EMPRESA DE TRANSPROTE INTEGRADO DE 
BOGOTA, a CLARO y al RUNT para que brinden información de las direcciones 
electrónicas o sitios de la parte por notificar demandado  DIEGO ALEXANDER 
MONTOYA GARCIA identificado con la C.C. No. 80144308. 
 
 
NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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